
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021)1 

 
 

Expediente 005 2020 – 00184 00 
 

 

Previo a decidir lo pertinente en relación con la solicitud de nulidad aportada 

al plenario por la Dra. Sonia Alexandra Pulido Muñoz, deberá aportarse el 

poder que aduce le fue conferido por los demandados Rosa Angelina 

Romero de Alonso, Ana Sofía Alonso Romero y Moisés Alonso Romero, 

toda vez que el mismo no obra en el plenario. 

 

De otra parte, se requiere a la secretaría para que dé cumplimiento 

inmediato a lo ordenado en auto del 27 de octubre de 2020. 

 

NOTIFIQUESE  

  
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
ASO 

 
1 Estado Electrónico número 30 del 08 de marzo de 2021 



Firmado Por:

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 345ca9360f468c5e839efe63cb239f05e560e6930cdcf6d410a79fa85159a4d7

Documento generado en 05/03/2021 06:17:47 AM


